
CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Instituto Nacional de Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04-2011 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Pesca, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la 

siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera, del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

Nombre del puesto Dirección General Adjunta de Administración 

Nivel 

administrativo 

LA01 Código de 

puesto 

08-H00-1-CFLA001-0000055-E-C-6 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección en Jefe del 

INAPESCA 

Sede Distrito Federal 

Funciones 

principales 

1. Conducir las relaciones laborales, consensar y proponer las Condiciones 

Generales de Trabajo, el Estatuto Académico, el programa de protección civil, 

así como las actividades socio-culturales, deportivas del personal y vigilar su 

cumplimiento. 

2. Dirigir la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 

Instituto de conformidad con lo dispuesto en la Ley correspondiente, 

su reglamento y las políticas y lineamientos expedidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 

3. Integrar y proponer al Director en Jefe para su presentación al Consejo Técnico 

y a la Coordinadora Sectorial los manuales de organización y procedimientos 

de acuerdo con los lineamientos generales para su elaboración. 

4. Proponer y aplicar las normas, sistemas, políticas y procedimientos para la 

óptima administración del personal, recursos financieros, materiales y servicios 

generales del Instituto, supervisar su observancia, atendiendo a lo dispuesto en 

la normatividad de la Administración Pública Federal. 

5. Coordinar la planeación general y el seguimiento del programa de Desarrollo 

Informático del Instituto Nacional de la Pesca en todas las áreas del Instituto, 

en coordinación con la Secretaría a través del Comité de Información e Informática. 

6. Coordinar e integrar el anteproyecto de presupuesto anual y los programas 

operativos del Instituto, de conformidad con las disposiciones de las secretarías 

de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública y presentarlo a la 

consideración del Director en Jefe. 

7. Establecer lineamientos para la formulación de los programas anuales del 

Instituto en materia de adquisición de bienes, de obras públicas, de servicios, 

de desincorporación y baja de activos improductivos, participar en la formulación 

del anteproyecto del presupuesto, controlar su ejercicio, adecuaciones y 

modificaciones. 

8. Dirigir la integración de los programas anuales de adquisiciones y servicios 

generales, y de obra pública, considerando los requerimientos de las Unidades 

Administrativas y conducir su ejecución, de conformidad con lo dispuesto en las 

leyes y reglamentos correspondientes, así como coordinar la ejecución del 

Sistema de Registro y Control de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles. 

9. Normar, controlar y evaluar los servicios de vigilancia, limpieza, mensajería, 

archivos, correspondencia, talleres, transportación, fotocopiado, seguridad 

protección y generales de apoyo, así como el aseguramiento de bienes y 

valores patrimonio de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 

1. Administración 



2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Contaduría 

4. Ingeniería 

5. Sistemas y Calidad 

Titulado 

Experiencia 

laboral 

Tres años de experiencia en las siguientes áreas: 

1. Organización y Dirección de Empresas 

2. Contabilidad 

3. Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 

4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

5. Administración Pública 

6. Auditoría 

7. Economía General 

Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Visión Estratégica 

Habilidades 

técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

2. Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios. 

3. Recursos humanos-Profesionalización y Desarrollo 

Otros 1. Facilidad para viajar: SI 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité Técnico de 

Selección 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 

entrevistar hasta 3 (tres) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 

concursantes. 

Bases de participación 

Principios del 

concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 

de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité de 

Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y lo dispuesto en el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales, 

señalados en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF: 

- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 

- No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 

- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 

- No estar inhabilitado para el servicio público. 

- No encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indican para cada caso. 

El INAPESCA determinará y evaluará los casos de candidatos que se encuentren en el 

supuesto señalado en el numeral 40, fracción II del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia 

simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 

efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 



3. Currículum vítae actualizado en el que se detalle la experiencia y el mérito, firmado y rubricado y 

con la leyenda de: "Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos", sin 

encuadernar o sin engargolar.  

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo 

se aceptará cédula profesional y/o título registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios 

en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para 

cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán válidos los títulos o 

grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio 

correspondientes al perfil del puesto (en los perfiles de puesto que establezca en los requisitos de 

escolaridad, el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con 

fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de 

libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto de que la documentación presentada es auténtica (escrito 

proporcionado por la dependencia). 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 

voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar la documentación oficial con la 

que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 

Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable.  

9. El Instituto Nacional de Pesca se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 

proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 

los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Pesca, el cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

10.- Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada 

perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. Sólo se aceptará documentación 

comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponda a la experiencia solicitada 

(únicamente se aceptarán cartas laborales en hojas membretadas que indiquen el periodo 

completo, puesto ocupado y salario, hojas de servicios acompañadas de nombramientos y/o 

renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 

pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS).  

11.- Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso (Enlace), 

puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán con al 

menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos de carrera titulares, además 

de la prevista en el artículo 33 del reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

Conforme a los artículos 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF y 47 del 

Reglamento; y al numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de Carrera aquellos 

participantes que sean Servidores Públicos de Carrera titulares en activo y que este concurso 

represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar al menos dos 

evaluaciones del desempeño las cuales podrán corresponder al puesto que esté desempeñando o 

a otro anterior, incluso las que se hayan aplicado como servidores de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidor público de carrera titular. Las evaluaciones se acreditarán 

al momento de la revisión documental. 

En el caso que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 

imputables a la dependencia no podrán ser exigibles, para verificar el desempeño el CTS solicitará 

a la dependencia la información. 

12.- Escrito bajo protesta de decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera en activo 

aspirando a una promoción por concurso. 

13.- En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante hayan acreditado las evaluaciones 

correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-etapa. 

Documentación 
para calificar 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos siguientes: 
1.- Orden de los puestos desempeñados: Presentar constancias comprobables en cargos de 
responsabilidades ejercicios afines al puesto concursado o de mayor responsabilidad. 
2.- Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: Presentar constancias 
de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
3.- Experiencia en el sector público, privado y social: Presentar constancias de experiencias 
en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado 



4.- Nivel de responsabilidad. 
5.- Nivel de remuneración. 
6.- Relevancia de funciones. 
7.- Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
8.- Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar cada uno de los siguientes 
elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional. Presentar constancias, títulos, diplomas y premios, 
u otros documentos comprobables de cursos, diplomados, maestrías, doctorados y 
simposios (Desarrollo Profesional). 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación: presentar constancias de Capacitación 
(perfil solicitado). 
4.- Resultados de procesos de certificación: presentar constancias de Procesos de 
Certificación (perfil solicitado). 
5.- Logros. 
6.- Distinciones (perfil solicitado). 
7.- Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
8.- Reconocimientos o premios. 
9.- Otros estudios. Presentar documentación que acredite estudios adicionales. 
Los candidatos deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación-
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Pesca se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y o en el 
currículum vítae detallado y actualizado presentado por los aspirantes para fines de 
revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa 
del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante 
o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y o el 
nombramiento que se halla emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Pesca quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Los interesados en participar en el concurso deberán estar previamente registrados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  
El registro de los aspirantes a los concursos se realizará, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio, que servirá para formalizar 
su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con las bases, condiciones y requisitos contenidos 
en la presente convocatoria; en los casos que por cualquier motivo se vean 
interrumpidos los términos y plazos previstos, se reprogramarán las fechas en que 
continuarán los plazos o términos previstos, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de mensajes a los 
correos electrónicos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos dos 
(2) días hábiles de anticipación a la fecha y hora reprogramada.  

Calendario del 
concurso 

Etapa Etapas del concurso 
Publicación de convocatoria El 14 de diciembre de 2011. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2011 
al 10 de enero de 2012. 

 Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2011 
al 10 de enero de 2012. 

Exámenes de conocimientos  Hasta el 20 de enero de 2012.* 

Evaluación de habilidades  Hasta el 20 de enero de 2012.* 

Cotejo documental, evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

Hasta el 27 de enero de 2012.* 

Entrevista Hasta el 10 de febrero de 2012.* 

Determinación del candidato ganador Hasta el 15 de febrero de 2012.* 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas se marcan como límites. 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto 
Nacional de Pesca, www.inapesca.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
En cumplimiento de lo señalado por el numeral 174, último párrafo del Manual del 



Servicio Profesional de Carrera, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 
de la Ley del SPC, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de ser ganador del mismo. 

Presentación 
de evaluaciones 

El Instituto Nacional de Pesca comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, con al menos 
2 (dos) días hábiles de anticipación, vía correo electrónico a la dirección registrada en el 
portal TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

 Enlace 70 
 Jefe de Departamento 70 
 Subdirector de Area 70  
 Director de Area 80 
 Director General 80  
 Las evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) no serán motivo de descarte.  

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la fase 
de entrevista, serán considerados para elaborar la lista de prelación de aspirantes, a fin 
de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 

  
TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 
POR ETAPA 

I.- Revisión 
Curricular 

I.- Revisión 
Curricular 

0 Sin puntaje  

II.- Exámenes de 
conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

20 20+10=30 

Exámenes de 
Habilidades 

10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación de 
la Experiencia 

20 20+20=40 

Valoración del 
Mérito 

20 

IV.- Entrevista  30 30 

FORMULA II+III+IV=100 
 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y 
en el portal del Instituto Nacional de Pesca www.inapesca.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 

Revisión de 
exámenes de 
conocimientos 

Los aspirantes que soliciten la revisión de exámenes de conocimientos se sujetarán 
a lo siguiente: 
1. Solicitar por escrito al Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Pesca, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que se den a conocer los resultados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  
2. La revisión de exámenes se realizará a lo previsto en el numeral 219 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Pesca de acuerdo a la rama de 
cargo o puesto y rango concursado, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en cualquier concurso de la 
misma rama de cargo, puesto y rango igual o inmediato inferior, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del SPC y los numerales 240, 
241, 242 y 243 del Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración de El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 



Concurso 
desierto y 
cancelado 

declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar un concurso bajo los supuestos 
establecidos en el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en Av. Insurgentes Sur No. 489, 
mezzanine, Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06170, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, establecido en la 
Ley del SPC y su Reglamento, ante la Secretaría de la Función Pública, en 
Av. Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, México, D.F., C.P. 01020. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo de los concursos, se encuentra disponible 
la cuenta de correo electrónico felix.martinez@inapesca.sagarpa.gob.mx y el número 
telefónico 3871-9563, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2011. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Pesca 
”Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico Suplente 
Director General de Investigación en Acuacultura 

Dr. Marco Linné Unzueta Bustamante 
Rúbrica. 

TEMARIO CONVOCATORIA No. 04-2011 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION  

Tema 1: Administración Pública Federal  

Subtema 1: Organización de la Administración Pública Federal 

Bibliografía: 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Primero – Todo el Contenido 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 

Tema 2: Sujetos y Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

Subtema 1: Sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades y Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Primero-Capítulo Unico 

 Título Segundo-Capítulo I y II 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

Tema 3: Recursos Financieros 

Subtema 1: Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto: 

Bibliografía: 



 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Primero-Capítulo I y II 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

Subtema 2: Ejercicio del Gasto Público Federal: 

Bibliografía: 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Tercero-Capítulo I y II 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

Subtema 3: Clasificación Presupuestal: 

Bibliografía: 

 Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal vigente hasta el 2010 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Todo el Documento 

http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/lyn_presupuestarias/clasificador_objeto_gasto/cog_dof281210.p

df 

Subtema 5: Objeto y Definiciones de la Ley, Armonización Contable, Registro Contable de las 

Operaciones, Información Financiera Gubernamental, Cuenta Pública: 

Bibliografía: 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Primero-Capítulo Unico 

 Título Segundo-Capítulo I 

 Título Tercero-Capítulo III 

 Título Cuarto-Capítulo I 

 Título Cuarto-Capítulo II 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG.pdf 

Tema 4: Recursos Materiales 

Subtema 1: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Bibliografía: 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Sector 

Público 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Capítulo Segundo y Tercero  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LAASSP.pdf 

Subtema 2: Licitaciones y Contrataciones. 

Bibliografía: 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Segundo y Título tercero 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 

Subtema 3: Procedimientos de contratación. 

Bibliografía: 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Segundo. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/56.pdf 

Subtema: Contratos y Ejecución. 

Bibliografía: 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Tercero. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/56.pdf 

Tema 5: Recursos Humanos 



Subtema 1: Servicio Profesional de Carrera: Planeación de Recursos Humanos, Ingreso, Desarrollo 

Profesional, Capacitación, Certificación y Evaluación: 

Bibliografía: 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Todo el Documento. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 

Subtema 2: Servicios al personal. 

Bibliografía: 

 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Título Tercero - Capítulo Cuarto- Completo. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2822_03-10-2011.pdf 

Tema 6: Servicios de Informática  

Subtema 1: Administración de Centros de Cómputo 

Bibliografía:  

 Problemas más comunes en un Centro de Cómputo 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Todo el Documento. 

http://www.monografias.com/trabajos11/cenco/cenco.shtml 

Subtema 2: Redes y Telecomunicaciones:  

Bibliografía: 

 Enciclopedia Interactiva de los Conocimientos. Océano. Volumen 3. Páginas 1107-1152, Introducción 

a la Informática Internacional Técnica Organización, "Introducción to Networking Technologies 

Document number GG24-4338-00", International Technical Organization Raleigh Center, 1994 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 

 Volumen 3. Páginas 1107-1152 

 


